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Obra Social de Docentes Particulares

	Validación online obligatoria

	Código de entidad: 450
	


Aclaramos que se requiere el Procesamiento Electrónico OBLIGATORIO de las recetas de OSDOP a través del sistema de validación ingresando en www.plataformacsf.com o bien mediante los sistemas de facturación integrados.

Al respecto, les solicitamos tomar en consideración los siguientes aspectos:
· Todas las recetas procesadas electrónicamente deben liquidarse obligatoriamente mediante la herramienta Cierre de Lotes que dispone el sistema de validación. Es imprescindible IMPRIMIR el comprobante que entrega dicha herramienta.

· El Cierre electrónico de Lotes SIEMPRE debe indicarse en el Resumen de Facturación general (planilla provista por COMPAÑÍA) que presenta su Farmacia.

· En un mismo Resumen de Facturación debe figurar INDISPENSABLEMENTE:
· Presentación ELECTRÓNICA de OSDOP (“Plan MIXTO VALIDACIÓN”)
· Presentación MANUAL de OSDOP (“Plan MIXTO MANUAL”)
Recomendamos prestar especial atención a la obligatoriedad de esta modalidad a fin de evitar débitos.
Sin otro particular, los saludamos atentamente.

ANTE CUALQUIER DUDA, COMUNÍQUESE CON NUESTRO SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE | LUNES A VIERNES | 8.30 A 18.30 HS
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